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GoMeniClTll 

le la iroilidi ií leái 
Relación de licencias de caza expe-

- dida por este Gobierno Civi l du
rante el mes de Octubre de 1S48. 

(Conclusión) . 
N.o 3.605. F a b i á n López Fierro, 

Cembranos, id . 
Id. 3.806, Eugenio Vega Alonso, 

Redipollos, i d . 
. Id.'3.807. Laureano Mart ínez Gon-
* zález, id., id . 

i Id. 3.808, Vicente Fuertes Serrano, 
Toral de los Guzmanes, id . 

Id. 3.109, Claudio Ramos Ramos, 
Reliegos, id . 

Id. 3.810. Onés imo del Reguéro 
Sánchez, Rabanal de Abajo, i d . 

Id, 3.811. Onés imo Rodr íguez Per-
nandez, Lario. i d . 

Id. 3.812. José Alvárez F e r n á n d e z , 
Moreno, i d . 
, José F e r n á n d e z F e r n á n 
dez Toreno del Sil , i d . 
r , • 3.814. Francisco Rubio de la 

THQ8, Berlanga del Bierzo, i d . 
3.815. Ovidio Gorgojo García , 

A,í?adefe, id , & J 
VJÍ?.* 3-816. Aurelio López T a s c ó n , 
Vljlimer, i d . 
V;« •^l^> José Alvarez Mart ínez , 
vivei-o, id : 
mí?^3-81^- brutos Alvez Muñiz, L l a -

í ! ^ > e d a , i d . 
tai , 19- Isidro Fuertes Prieto, Nis-
' W 6 » ; Vega, i d . 

a- a.820. Francisco Gallego Pnen-

i--m 

te, Castrillo de los Polvazares, i d . 
Id , 3,821. Pedro García Bautista, 

Gastrillos-de Cepeda^ id . 
I d . 3.822. Lope Cordero Geijó, San

ta Catalina de Somoza. 
l á . 3.823. Antonio González Astor-

ga, Laguna de Negrillos; i d . 
Id . 3.8Í4. Antonio Foíguera l Cres

po, Camponaraya, i d . 
I d . 3.825. Pedro Turienzo Santa 

martsí, Vil lamorat iel , i d . 
I d . 3.826. ^Agustín L i ébana Arias, 

Corporales, i d . 
I d . 3.827. Guillermo Oviedo Do

mínguez , San Pedro de Trenes. 
Id, 3 828. Arturo Gallego Castañe

da, Sta. Cristina de Valmadrigal , i d . 
Id . 3.829. Daniel .Alonso Diez, Ma

ta deón, i d , " . 
I d , 3.830. Antonio Alonso Gonzá

lez, Vi l l a r del Puerto, i d . 
I d . 3.831. Angel Pacho Valdés, Ba-

necidas. 
Id . 3.832. J o s é \ L ó p e z Mateos, Ba-

nuncias, i d . * \ 
I d . 3.833. Cons tan í ino Mal i l la Be-

nav idés . Villares de Orbigo, i d . 
I d . 3.834. Abi l io Bragado Medina, 

León , i d . 
Id . 3.835. Jacinto Mart ínez Canó

niga, id . , i d . 
Id . 3.836. Modesto Mayordomo del 

Blanco, La Ercina. 
I d . 3,837, Pedro Alvarez Llamaza

res, Villarente, i d . 
. Id.5.838, Emil iano Ferreras Herre
ro, Villaornate, galgo. 

I d . 3,839. Santiago Ruiz Vega, Man-
silla de las Muías, id . 

Id . 3.840. Evelino Casado Carmo-
na, San Esteban de Nogales, 4.a 

Id . 3.841. José Iglesias López, Cas-
t r i l l o de la Valduerna, i d . 

Id . sŜ Tsalurnino Cadierno Ca-
dierno. Torneros de Jamuz, i d . 
. I d . 3,843, Hermenegildo Aparicio 

Diez, i d , , i d . 
I d . 3 844. José Casado Carmona, 

San Esteban de Nogales, i d . 
I d . 3.845, Manuel dé la Fuente de 

la Infiesta, León , i d . 
Id . 3.846. Fe l i c í s imo Cueto Prieto, 

Vi l l ibañe , i d . 
Id . 3.847. Petronilo Morán Benéitez, 

Palacios de Fontecha, i d . 
Id . 3.848, Policarpo Perrero Mala-

gón, Vil l ivañe, i d . 
| I d , 3.849. Eugenio F e r n á n d e z Do-
ímínguez , León , i d . 
j I d . 3.850. Marcelino Pérez Carrera, 
Valdemanzan^s, i d . 

Id . 3.851. Manuel Delgado F e r n á n -
j dez, Hospital de Orbigo, i d . _ 

Id . 3.852. Eduardo del Palacio V i -
ñayo , Magaz de Cepeda, i d . 

Id . 3.853. Lucas Rodr íguez F e r n á n 
dez. Otero áe Villadecanes, i d . 

Id . 3.854. El pío Guerrero Yebra, 
Villadecanes, i d . 

Id . 3.855. Bonifacio de la Fuente 
Al ler , Vi l larboñez , i d . 

Id . 3.856. Antonio Pérez Blanco, 
León , i d . 

Id . 3.857. Argimiro Garc ía Robles, 
Carbajai dé la Legua, i d . 

Id . 3.858, José Alvarez Diez, Carri
zo, i d . 

Id . 3.859. Manuel Tascón González , 
Villafeide. i d . 

Id . 3.860. Bonifacio O r d á s Llama
zares, Santovenia del Monte, i d . 

Id. 3.B61. Hipól i to González Cam
po, Rebollar de los Oteros, galgo. . 

I d . 3,862, Santiago Bueno Lloren-
te, San Pedro de Valderaduey, i d . 

Id . 3.865. Félix Rodríguez Mart í 
nez, Vi l la l«bar , i d . 4427 
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lioti prifíDClil ie Beneíiceacia 
l e Lela 

Svlicitado por el Patronato de la 
F u n d a c i ó n Alrarez de la Puerta, 
instituida en Caboalles de Abajo, de 
esta provincia, la modif icac ión de 
los a r t ícu los 7 y 11 del Reglamento 
que rige la expresada F u n d a c i ó n , se 
hace'saber por = medio del presente 
que'con esta fecha se incoa en esta 
Junta el expediecte preceptivo, a 
efectos de que los representantes de 
la expresada F u n d a c i ó n y los inte
resados en sus beneficios puedan 
alegar lo que en pro o contra esti
men conveniente, para lo que se ad
vierte t e n d r á n de manifiesto el ex
pediente por t é r m i n o de cuarenta 
d í a s en la Secretar ía de la Junta 
Provincial de Beneficencia, 

León , 22 á e Marzo de 1949.—El 
Secretario, (ilegible). ^ V . 0 B,0: E l 
Gobernador Civil-Presidente, Juan 
V. Barquero. ' 1115 

Iistituto Nacional de Estadística 

rucios del P á r a m o , ún i co t é r m i n o 
donde radican las obras, o en esta 
Jefatura en la que estará de mani
fiesto al púb l i co la instancia en los 
d ías y horas háb i les de oficina. 

León 3 de Marzo de 1949.—El I n 
geniero Jefe, P ío Cela. 
849 Ñ ú m , 199.-39,50 ptas. 

~AiMMstrMiéi IMitlHl 
Ayuntamiento de 

/ León 
De conformidad con lo prevenido 

en la Ordenanza n ú m e r o 3 de ar-
bi t i ios con fines no fiscales, la A l 
ca ld ía advierte a los interesados la 
ob l igac ión en que se hallan de va
l lar en el plazo de dos meses, a coa
tar de esta fecha, los solares de su 
propiedad sitos en este t é rmino mu
nicipal , bien entendido que, de no 
hacerlo así , nace rá la obl igación de 
contr ibuir por dicho a rb i t r io , pro-
ced iéadose 'en consecuencia a su 
ap l i cac ión y exacción, 

León , 22 de Marzo de 1949.—El 
Alcalde, José Eguiagaray. 1110 

Servicio demográfico 

A los señores Jueces Comarcales 
g de Paz 

C I R C U L A R 
Con el fin de que los servicios es

tadís t icos referentes al estudio de 
la pob lac ión no sufran retrasos n i 
entorpecimientos, recomiendo efi
cazmente a los Sres. Jueces de Pa/ y 
Comarcales de la provincia, que el 
d ía cinco del mes p róx imo , se sirvan 
remi t i r a la ofijcína de m i cargo (Pla
za de San Isidro, 4, entresuelo), los 
boletines dé nacimientos, matr imo
nios, defunciones y abortos, con i a 
correspondiente factura de remis ión , 
registrados en el mes actual. 

León , 24 de Marzo de 1949,— 
E l Delegado de Estadís t ica , José Le
ntes. 1122 

le l i miiicii te Leéi 
A N U N C I O 

Don T o m á s López de «la Fuente, 1 
vecino de Val.cabadOi Ayuntamiento 1 
de Ropernelos del P á r a m o , solicita 
au tor izac ión para hacer una con-! 
d u c c i ó n de aguas cruzando la carre-1 
tera de Madrid a La Coruña , en su 
K m . 291, H m . 9. . j 

L o que se hace públ ico para que 
los que sé crean perjudicados con 
la pet ición puedan presentar sus 
reclamaciones, dentro del plazo de 
quince días hábi les a partir de la 
pub l i cac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia ^ 
en el Juzgado Kíunicipal de Rope-

Ayuntamiento de 
Astorga 

L a Comis ión Permanente, en se
s ión de 9 del corriente, aco rdó ena
jenar, mediante subasta, una parce
la al Alto de Manjar ín , siendo el t ipa 
precio el de cuarenta pesetas, de
biendo constituir los licitadores un 
depósi to provisional de cinco pese
tas, Celebrándose al acto de apertura 
de pliegos el d ía siguiente h á b i l de 
expirar los veinte de publicarse este 
extracto en el BOLETÍN OFICIAL, en la 
Sala ¡Capi tular , a las doce horas, 
bajo la f residencia del Sr, Alcalde, 
o Teniente en quien delegue, pre
sen t ándose las proposiciones con 
sujeción al modelo inserto al final, 
advi f t iéndose que el pliego se halla 
a d isposic ión de los licitadores en la 
Secre tar ía de la Corporac ión hasta 
el d ía de la subasta. 

Astorga, 11 de Marzo de 1949 , -El 
Alcalde, Paulina Alonso. 

Modelo de proposición. 
Don . . . . . . . . coa documento de 

identidad, que adjunta, enterado del 
pliego de condiciones aprobado por 
la Comis ión Permanente en sesión 
de 9 de Marzo de 1949, para enaje
nar una parcela de terreno al sitio 
Al to de .Manjar ín , le acepta ín tegra 
mente, f se compromete a pagar por 
dicha parcela el precio de ptas, . . 
(en letra); a c o m p a ñ a el resguardo de 
haber constituido el depós i to provi 
siocal. 

(Fecha y firma.) 
1064 N ú m . 207.-57,00 ptas 

Ayuntamiento de 
Castrillo de Cabrera 

Por este Ayuntamiento se instruye 
expediente justificativo para acre-
ditar la ausencia e ignorado 
radero por m á s de diez años , c|e 
Aniceto Alvarez, padre del mozo Eu-
t iquio Alvarez Barrio, n ú m . 1 
reemplazo de 1946. 

Y a los efectos dispuestos en el 
Reglamento de Reclutamiento vi-
¿ente, se publica el presente edicto 
para que cuantos tengan conocil 
miento de la existencia y actual pa
radero del referido ausente, se sir
van participarlo a esta Alcaldía , con 
el mayor n ú m e r o de (Jatos pasible. 

Por este Ayuntamiento sé ins
truye expediente justificativo pai 
acreditar la ausencia por m á s i 
diefe a ñ o s e ignorado paradero 
Faustino Montano, padre del mozo 
Ramiro Montano López, n ú m , 10 del 
reemplazo de 1946. 

Y a los efectos de lo dispuesto en 
el Reglamento de Reclutamiento "vi
gente, se publica el presenté edicto, 
para que cuantos, tengan conocí 
miento de la existencia y actual pa 
radero del referido ausente, se sh 
van participarlo a esta Alcaldía , ce 
la mayor suma de antecedent< 

Castrillo de Cabrera, 1 dé Man 
de 1949,-El Alcalde, I , Carrera. 1068 

Ayuntamiento de 
Boñar 

E l d ía 19 del actual desaparecí 
dé la Feria celebrada en Boña r , u i 
novil la propiedad de D. Fernando 
González Sánchez , veciao de Pele
chas, de las señas siguientes: Eda i 
dos años , color pardo ablancado, 
esquiladas cabeza y cola, cornamen
ta negra, bien puesta. 

Se ruega a las personas que ten
gan noticia del paradero de dicha 
res, lo comuniquen a esta Alcaldía, 
para su traslado al interesado. 

Boñar , 21 de Marzo de 1949.—El 
Alcalde, Aniceto F e r n á n d e z , 
1095 N ú m . 206.-24,00 ptas. 

* Ayuntamiento de 
Villarejo de Ortigo 

Formado por este Ayuatamiento 
el p a d r ó n general de vecinos sujetos 
a contr ibuir por el a ñ o 1948, por los 
conceptos de impos ic ión municip^" 
arbi tr ios y d e m á s ingresos que auto' 
riza el presupuesto municipal & 
dicho ejercicio económico , por ê  



r . 
• terna de conciertos, te halla de 

nifiest0 a' P^^^co en Ia Secreta-
municipal, por el plazo de quin-

días, para que pueda ser exami-
06 áo por cuantos les interese, ypue-
°a eo dichá" plazo presentar Wf're-
lamacioaes que estimen justas, en 
aro cas» se les considera no con

certados, y quedando firme al con-
íicrto para los qué no reclamen, ya 
nae en este caso se entiende que es
tán conformes con el concierto. 

Villareio de Or t igo , 14 de Marzo 
ie i m . ' ' W Alcalde, V. Villares. 1082 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

El Ayuntamiento de m i presiden
cia, en sesión celebrada el d ía 15 de 
las corrientes, a p r o b ó por unan imi 
dad las Ordenanzas relativas a nue
vas arbitrios, autorizados por el De-

i creto regulador de las Haciendas 
I Locales de 25 de Enero de 1946, y la 

modificacién de tarifas de Ordenan-
¡ zas de exacciones vigentes, y cuyos 

•documentos se ka l lan expuestos al 
público durante un plazo de quince 

I días, en la In tervención de este Ayun 
tamiento, con arreglo a lo dispuesto 
en el art. 269 del Decreto anterior
mente citado. 

Ponferrada, 18 de Marzo de 1949.— 
El Alcalde, J, Romero. 1062 

Ayuntamiento de 
San Esteban de Valduez* 

Confeccionado por la Comis ión 
nombrada al efecto e l p a d r ó n gene
ral de arbitrios de este Ayuntamien
to, correspondiente a l a ñ o de 1948, 
se halla expuesto al púb l i co en esta 
Secretaría munic ipa l , por el plazo de 
ocho d ías , para oír reclamaciones. 

San Esteban de Valdueza, a 14 de 
Marzo de 1949. - E l Alcalde,, H . &) to . 

1023 

tribuyentes forasteros, para que de
signen en t é r m i n o de ocho días rc-
presentante en esta localidad, caso 
de no comparecer por sí . 

Transcurridos dichos plazos, que 
se c o n t a r á n desde la pub l icac ión del 
presente en el pe r iód ico oficial, la 
Junta Pericial sus t i tu i rá a cuantos 
no comparezcan, ca rgándoles los 
gastos de reconocimiento de sus 
fincas, y sin derecho a r e c l a m a c i ó n 
por la riqueza que de oficio se les 
asigne. 

Lo (jue se publica para general 
conocimieato y cumplimienta. 

Villaselán, 16 de Marzo de 1949.— 
E l Alcalde, C. Medina. 1044 

Ayuntamiento de 
Villaselán 

Hallándose en curso los trabajas 
0 F ^ n a c i ó n y mejora del amilla-

ramiemo de este t é r m i n o munic ipa l , 
con el fin de depurarlo de los erro-
res. omisiones, ocultaciones y de
lgas vicios que le informan, con per
juicio de la equidad trjbutaria, con-
jornie lo dispuesto en la legislación 
vigente y lo acordado por el Ayun-
^mieato y Junta Pericial de m i pre

sencia, se requiere a todos los" se
ñores contribuyentes por Rúst ica y 

cuaria^ vecinos o forasteros, para 
H e eQ término de quince días com-

el fi !¡n *nte la JtlDta Perioial. eon 
ca v esclarecer la riqueza rústi-
leily J^cuaria que poseen y formu-
pre . 9!araci6n jurada de la misma, 
díru endoles de las respoasabili 

Ayuntamiento de 
Luyego de Somoza 

Formadas por este Ayuntamiento 
las listas cobratorias de arbitrios 
municipales sobre carnes frescas y 
saladas y bebidas, se encuentra de 
manifiesto al púb l i co por el tiempo 
reglamentario, en la Secretar ía m u 
nicipal , para oír reclamaciones. 

Luyego de Somoza, a. 14 de Marzo 
de 1949.—El Alqalde, A. Monroy. 

1041 

Ayuntamiento de 
Santa Colomba de Curaeña 

E l reparto general de los diferen 
tes arbitrios municipales para aten
der las necesidades del presupuesto 
munic ipal ordinario del corriente 
a ñ o de 1949, se halla expuesto al pú 
blico en la Secretar ía municipal por 
el plazo de quince d ías , para oír 
reclamaciones. 

Santa Colomba de C n r u e ñ o , a 15 
de Marzo de 1949 . -El Alcalde, A n 
tonio García. 1052 

que i n c u r r i r á n , caso de i n -
-encia u o c u l t a c i ó n de 

ê etnplaza igualmente a los con-

I 

en Filosofía y Letras, ésta con auto
rización de su mar ido D. Jul io Prie
to Tascos; D,a Eugenia Ascensión, 
veterinario, y D.* María del Carmen 
Santos Gutiérrez, maestra nacional. 

todos vecinos de León y mayores 
de edad, representados por el Pro
curador D. Manuel Menendez, con 
la d i recc ión del Letrado D. David 
F e r n á n d e z Guzmán , contra D. Luis , 
D. Balbino y D. Isidro Iglesias He-
via, los tres mayores de edad, veci
no de Ponferrada el primero y de 
esta Capital los otros dos. 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la e jecución adelante hasta 
hacer trance'y remate sobre los bie
nes embargados a los demandados 
D. Luis,,D. Balbino y D. Isidro Igle
sias Hevia, y con sü producto, pago 
total a los demandantes herederos 
de D. Angel Santos González, d o ñ a 
María Gutiérrez García, D.a Buena-
•éntifra, D.* Lorenza, D. Mariano, 
D." María Isabel , 'D/ Eugenia-Ascen
sión y D.a María del Carmen Santos 
Gutiérrez, de las ciento veinticinco 
m i l pesetas de pr incipal , intereses 
de esa suma a razón del cuatro por 
ciento anual desde el 6 de Diciem
bre de 1948, fecha de presen tac ión 
de la demanda, y costas causadas y 
que se causen, en todas las que ex
presamente se condena a los deman
dados. 

Asi por esta m i sentencia, que se 
notif icará personalmente a los ejecu
tados si así lo solicitase el ejecutan
te o en otro caso se h a r á en la for
ma prevenida en la Ley, lo pronun
cio, mando y firmo.—Luis Santiago. 
—Rubricado. 

Publicada en el mismo día . 
Y por hallarse |ieclarados en re

beldía Tos demandados de que se 
trata, se hac© públ ica la anter ior 
sentencia por Medio del presente 
edicto, que le servirá de not if icación 
en forma, pa rándo le s el perjuicio a 
que hubiere lugar. 

Dado en León, a catorce de Marzo 
de m i l novecientos cuarenta y nue
ve—Luis Santiago.—El Secretario, 
Valent ín F e r n á n d e z . 
1032 N ú m . 205r-118,50 ptas. 

Juzgado de primera Instancia de León 
Don Luis Santiago Iglesias, Magis

trado, Juez de primera Instancia 
del partido de León . 
Hago saber: Que en el j u i c i o eje

cutivo que se expresará , se ha dicta
do la que contiene los siguientes 
Encabezamiento y paate dispositiva 

Sentencia. —En la ciudad de León , 
a diez de Marzo de m i f novecientos 
cuarenta y nueve.—Vistos por el se
ñor D . Luis Santiago Iglesias, Magis 
trado. Juez de primera Instancia de 
este Partido, los presentes autos de 
ju i c io ejecutivo,' sobre p a g o dé 
125 000 pesetas de pr incipal , intere 
ses y costas, promovidos por D o ñ a 
María Gutiérrez García, mayor de 
edad, en concepto de viuda de don-
Angel Santos González, vecino que 
fué de esta Ciudad, y por los hijos 
del m á t r i m o n i o D,a Buenaventura, 
maestra nacional; Doña Lorenza , ' ju ic io ordinar io de menor cuan t í a , 

| maestra nacional; D. Mariano, vete-1 seguidos entre partes: de una como 
rinario; D.a María Isabel, licenciada demandante D. Gregorio Mateos Gu-

Don Luis Santiago Iglesias, Juez de 
primera instancia de esta ciudad 
y su partido. 
Hago saber: Que en los autos de 

ju i c io de menor puan t í a de que se 
h a r á menc ión , r e c a y ó sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva a la letra dice: 

Encabezamiento.—Sentencia.—En 
la ciudad de León a treinta y uno 
de Diciembre de m i l novecientos 
cuarenta y ocho. Vistos por el señor 
D. Luis Santiago Iglesias, Juez á e 
primero instancia de esta ciudad y 
su partido, los presentes autos de 



t iérrez, mayor de edad, comerciante 
vecino de León, representado por el 
P r o c u r a d » D. Manuel Menéndez y 
dir igido por el Abogado D ; S imón 
de Paz, y de otra como demandado 
D. Antonio Pereiro Rodríguez, tam
bién m a y « r de edad, comerciante y 
vec in« San Clodio (Lugo), declarado 
ea rebeld ía , sobre r ec l amac ión de 
5.145 pesetas con 25 cén t imos de 
pr incipal y otros extremos, y 

Parte dispositiva.—Fallo: Que es
t imando en t«do la demanda inter-
puesta a nembre de Gregorio Mateosip 
Gutiérrez, vecino de León, c o n t r í n c 
Antonio Pereiro Rodríguez, vecino 
de San Clodio (Lugo), debo conde
nar y condeno, al demandado a que 
tan pronto, sea firme esta resolución 
abone al actor: primero, la suma de 
cinco m i l ciento cuarenta y cinco 
pesetas, precio de los gé»eros vendi
dos y entregadas c»n m á s el interés 
legal de cuatro por ciento anu» l de 
las mismas a contar desde él día 
cuatro de Noviembre de m i l nove
cientos cuarenta y siete hasta su 
completo pago; a que satisfaga asi
mismo al demandante doscientas 
ochenta y una pesetas con cincuenta 
cén t imos , imparte de los gastos de 
protesto y devolución de los cambia
les; y tercero, a que devuelva los en
vases que retiene y que consisten en 
dos garrafones y dos pipas o barr i 
cas, • en otro caso pague su importe 
fijado en caatrocientas cincuenta pe
setas; condenando a d e m á s al señor 
Pereiro a todas las costas causadas 
en el pleito; por la rebe ld ía del de
mandado cumpliese lo dispuesto en 
el a r t ícu lo 789 de la Ley de Enjucia-
miento Civi l . Así, por e^ta m i sen
tencia, lo pronuncio, mando y firmo. 
—Luis Santiago.—Rubricado, 

Dicha sentencia fué publicada en 
el día de su fecha. 

Y para que sirva de notif icación 
en form^ legal al demandado rebel
de D. Antonio Pere i r» Rodríguez, se 
extiende el presente en León a pr i 
mero de Marzo de m i l novecientos 
cuarenta y nueve.—Luis Santiago.— 
E l Secretario Valent ín F e r n á n d e z . 
992 N ú m . 202.—111,00 ptas. 

' ' ' •• * • 

• e 
Juzgado itiunicipal de León 

Don Miguel Torres del Campo, Se
cretario del Juzgado munic ipal de 
León. 
Certifice: Que en el proceso de 

cognic ión seguído^jwi éste Juzgado 
COR el núm. '608 deMC948, se dictó la 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, dicen asi: 

Sentencia.—En la ciudad de L e ó n 
a dieciséis de Febrero de m i l nove
cientos cuarenta y nueve. E l señor 
don Aurelio Ballestero Benavides, 
Juez municipal de la misma, habien
do visto el presenté"juicio de cogni
c ión tramitado en este Juzgado a 
instancia de D. Antonio Prada Blan
co, Procurador en nombre y repre
sen tac ión de D, Isidro Monge Rueda, 

l 

mayor de edad, industrial y de esta 
vecindad, defendido por el Letrado 1 
S imón de Paz, contra D. Valent ín j 
F e r n á n d e z Prieto, mayor de edad, i 
industrial y vecino de Villaseca de; 
Laceana, sobre pago de tres m i l ! 
veintinueve pesetas cincuenta cén t i - . 
mos, que lá adeuda, m á s el interés 
legal de dicha cantidad a partir de i 
la in te rpe lac ión jud ic ia l m á s las eos-1 
tas; 

Fallo: Que estimando la demanda i 
formulada en los presentes autos j 

or D, Antonio Prada Blanco. Pro
curador, en nombre y representa
ción de D. Isidro Monge Rueda, de
fendido por Letrado D. S imón \de 
Paz, contra D. Valent ín F e r n á n d e z ' 
Prieto, debo de* condenar y condeno j 
a dicho demandado a que tan luego I 
sea firme esta sentencia, pague al de-' 
mandante la cantidad der tres m i l ! 
veintinueve pesetas cincuenta c é n t i - i 
mos que se le reclaman en la dé - ! 
manda originaria; a que asimismo j 
pague al actor los intereses legales ^ 
de dicha cantidad desde la fecha de 
presea tac ión en este Juzgado de la 
demanda originaria, al cuatro porj 
ciento, y cuya cantidad se determi- ] 
n a r á en el pe r íodo de ejecución de | 
sentencia; [condenándole asimism® i 
al pago de las costas del presente' 
j u i c io . Y par la rebe ld ía en que se j 
ha colocado el demandado, noti-
fíquesele ésta senteacia en la forma ' 
ordenada por la Ley si el deman- i 
dante no prefiere la notificación en | 
persona. Así, por esta m i sejatencia, 
definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Aurelio 
Ballestero.—Rubricado; 

Lo anteriormente inserto, concuer
da con su original al ^ue me remita 
y para que sirva de notif icación ai 
demandado rebelde D. Valent ín Fer
n á n d e z Prieto, expido la p resen té en 
León a 4os de Marzo de m i l nave-
Cientos cuarenta, y aueve,—Miguel 
Torree. ' 
991 N ú m . 204.—69.00 ptas. 

hora de las doce de la m a ñ a n a , a(j 
v i r t iéndole que debe rá asistir al 
ció con todos los medios de prueba 
de.que intente va4erse, y que no se 
suspende rán dichos actos por su fai, 
ta ( ins is tencia . 

Y para que sirva de-ci tación en le, 
jial torma al demandado D . Aurelia 
Rodríguez Mato, en ignorado para-
dero, se inserta la presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta Proviacia y 
que expido en León, a 14 de Marzo 
de 1949.—El: Secretario, E. de Pa2 
del Río .—Rubr icado . 1̂ 45 

E n v i r tud de lo acordado por el 
l i m o . Sr. Magistrado en providencia 
dictada en autos n ú m . 679-48, insUU 
dos por D . S imón Diez Gutiérrez, 
contra «Herederos de D. Dionisio 
González Miranda» y D. Pedro Es
peso, sobre despido, se emplaza a 
D.4Pedro Espeso, en ignorado para
dero, para que en t é r m i n o de quince 
d ías comparezca ante el Tribunal 
Central de Trabajo a usar de su de
recho, si le conviniere, en el recurso 
de supl icac ión interpuesto por el de- • 
mandante contra la sentencia recaí
da en dichos autos, previniéndole 
que en otro caso le pa ra r í a el perjui
cio a qué en derecho hubiere lugar. 

Y para que sirva de emplazamien
to en forma al demandado D. Pedro 
Espeso, ep ignarado paradero, y su 
publioaciórí en <?1 BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, expido la présente 
en León, a ^ de Marzo de 1949.—-El 
Secretario, E, de Paz del Río,—Ru
bricado. 103R 

HAGISTRATIM RE TRAIMI 
de León 

Cédu las' de citación 
E n v i r tud d a l o acordado por el 

ANUNCIO PARTÍ C U LAÍ 

l i m o . Sr. Magistrado de Trabajo en 
providencia de esta techa dictada 
en los autos de ju ic io 170-49 a ins
tancia de D. Angel Alvarez García y 
D. Manuel González Diez, contra 
D. Aurelio Rodríguez Mato, sobre 
r éc l amac ióñ de salarios, se cita al 
demandada -D . Aurelio Rodríguez 
Mato, en ignorado paradero, para 
que comparezca en la Sala Audien
cia de ésta Magistratura del Trabajo, 
sita en la calle de O r d o ñ o I I n ú m e r o 
27, de está Ciudad, al objeto de asis
t i r al aclo de conci l iac ión y de j u i 
cio que establece el Decreto de 13 de 
Mayo de 1938 y que h a b r á de tener 
lugar el d ía diecinueve de A b r i l y 

[siuiMad le Reíanles le l i Prest 
Qeieral o le Tapii 

Se convoca a Junta General a to
dos los interesados incluso indus
triales y pueblos de Rioseco, Tapia 
y Espinosa eü el aprovechamiento 
de las aguas de la referida ^res^ 
para el día 1 ° de Mayo próx imt , a 
las diez horas, en la Consistorial de 
este Ayuntamiento, para el exaiñen 
y discusión del proyecjto de Orde
nanzas y Reglameatas del ̂ Sindicato 
y Jurado de Riegos de esta Comuni
dad formulados por la Comisión a 
tal fin per t inea té . 

Rioseco de Tapia a 19 de Marzo 
de 1949.—El Presidente, V i r g i l l 0 
Diez. 
1108 Núm. 203.-27,00 ptas. 
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